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UMERO DE POLIZA: 0016.0061.0000003902 NUMERO OE OFICINA: 0016

DATOS DEL ÍOMADONA SEGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: JUAN JOSE CARMENA RAMIREZ

DNI/NlEi 03905179D 0t12t1sa3 TELEFONO 625590610

1 C POSTAL 45250
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DOMtCTLtO CUROSALIA DE CASIRO 3 BAJO B

AÑOVER DE TAJO

SITUACION PROFESIONAL

POBLACIÓN PROVINCIA
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DAÍOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAo pRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPO DE PRÉSTAMO: PERSONAL

|TAL lNlCrAL SOLICITADO 8.857,66 € NO DE EXPEDIENTE DE PRESTAMO: 3298684451

HA FORMAL]ZACION PRESTAMO 11I02T2019 FECHA VEñCrMrENfO PRESTAMOT 11/08/2024 DURACTÓN PRESTAMO (MESES): 66

% CUOTA ASEGURADA: 100,00 % IMPORfE CUOfA ASEGURAoA MENSUAL 1s5,83€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 1179212919

Désempleo: Trabajadores por cLrenta ajen8 con conkslo indefinido

de dureción superior o igual e 6 meses con jomadá laboral iguál o

supefior a 25 ho€s sémanáles. Excepto Funcionarios Públicos.

lncapec¡dad Temporal Trabajadores por cuenta propia

(autónomos), t¡abajado¡es po¡ cuenla ajena con un contrato laboral

te¡ñporal kabajedores por cuenta ajena con un conlrato labor¿¡l

indellnido que no estén c¡rbierlos por la garantÍa de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo y tuncronanos públicos.

Ho6pital¡zeción Aquellos Tomaciores/Asegurados que en el

momento de producirse el siniesfo ñc lengan nngún tipo de rélación

laboral nr porcuentá propia ni porcuenta alená

FECHA DE VENCIMIENfot 11to't2o24

Carencia lnicial: 60 díes
Prestrc¡ón ñá¡¡ma: 12 pagos conseculivos o 30 pagos ailernos en tolal

C¿pital Máx¡mo: 1.800€

Cerencia lnicial: 30 días por enfemedad. En los supuestos en los que la lncapacidad

femporalse deba a un accidenle no se aplic€rá csrencia inicjelalguná

Pre6tación ñáxirhá: 12 pagos conseculivos o 30 pagos altérnos en total
C¡pltal Máx¡mor 1.800€

Care¡cia lñicial 30 d¡as poréñférmédád. Eñ los supuestos en los que la hospitalización se
deba a un acc¡dente no se aplic¿ra carencia inicialalguna
Prestación máxima: 12 pagos conseculivos o 30 págos állornos én loial.

Capital Máximo: 1.600€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO

PERIOOO
c0 soRcto IEA

It!PUESfO
SOBRE PRIMAS

IMPORTE

RECIBO

336 90 € 003€ 0 51 € 2A,22 € 357,66 €

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Asegurádo daslgna con caráclsr i.r€vocáble: EUROCAJA RT RAL

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

E§64 3081 0016 S614 0655 8617
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CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 155,83€
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cor'¡cEsro PoR EL cull §E aSEGURA: Por @6nr. proa¡

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima iñcdta en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras porOrden Minislerialde 13 de Septrembre de '1978 con el número
C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume ¡a cobertur¿ de los riesgos objeto de esle contrato y g¿ranliza el
pago de las preslaoones que correspondan con areglo a las coM¡ciones del
mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Segurcs y Reaseguros. S.A.
coresponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competitividad del Estádo
Español. a través de la Dirección Gene.al de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADORiASEGURADOT El Tomador/p€egurado será la persona que

aparece des¡gnado efl la página primera de las presente6 cond¡ciones
particula.es.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácter iÍevocable a EUR)CAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enienderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clfn¡ca o sanatorio, lanto público como privado,
que disponga de la ¡nfraestrudwa necesaria pata diagnostic€r y realizar
tralamienlos lerapéuticos por facullalivos legalmente aúorizados para el
ejercicio de su profes¡ón. A los efectos de esla cobertufa no seconsiderdrá como
hospital, clínica o sanalorio las siguienles ¡nstilucjones:
- Cllnicas para el lratamiento de enfemedades menlales o cuyo princ¡pal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades p6icológicas o psiquiátricas.

- Res¡dencias de anc¡anos, cenlros de día y centros para el tratamiento de
drogadiclos y/o atcohólicos y/o neurólicos.

- Clfnic€s para tratamientos naturales. termales, masajes, esláicos,
adelgazamiento u olros tralamientos s¡mllares.

' o¡cho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dfa.

, A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesi
- Clhicas pa.a el lralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamierfo de enfermedades ps¡quiátricas.

- Res¡dencias de ancianos asilos centros de dia, cásas de reposo y centros
para eltratamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clfnicas para tratamientos naturales, termales, masaje§, estéticos u otros

tratamientos slmi¡ares, cenlros de salud, balnearios.
1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contEtar la prosgnte Pól¡za do seguro las pefsonas ñs¡ca!
qu6 rsún¡n las s¡gu¡sntes cond¡c¡one§:

I ) Ssr t¡tulares de un préGtamo porsonal, form.llzado con EUROCAJA
RURAL-

2) Habef lifmadq las Condlclone6 Panicularos.
3) Haber pagado la pr¡ma únlca.
¡¡) Quo la Ed.d dsl Tomador/Asogurado sstá sqmpr€nd¡da entrc los l8

y 55 año3. No obstanto lo anterlof, la odad dol Tomador/Asegurado
en 9l momento do la contrátac¡ón dol ssguro Sumada al núúgro
do años do dunc¡ón dgl pré9tamo no podrá dar como r€€ultado
una edad suporlor a los 65 años. En .slo.upus3to no !e podrá
contratar el presonto seguro,

5) Encontrarse 9n gstado de buena salud, slr s¡ntoma de .nf€rnodád,
y no padocgr n¡nguna snfefmodad ds csráctor gvolut¡vo n¡ ostar, en
la Fech. do Efocto dgl S€guro, en s¡tuac¡ón de lncapacldad
Tsmporal, tal y como éGta queda defn¡da Bn lds pres€nteq
Cond¡clonos Part¡cular€6.

6) Cotlzar a la S€guídad Soci.l o estar 9n s¡tuac¡ón de alta en
mutual¡dsd, montop¡o o ¡¡lstituc¡ón añá¡oga que la logklác¡ón
detefmiñe.

7) Adomás para la cqb€rbra de Desempleo:
E) No conocer, o estár on s¡luación d€ conoc€r qus so va a produc¡r la

oxtlnción o suspen3¡ón dE su fglación hboral por cualqulera d€ las
causag que darian dorecho a la preslac¡ón de Dessmploo on base a
osta póliza.

9) Adsmár pafa la cobethrra del fi6go do lncapacldad Tomporal y

Hospital¡zacióñ:
l{o pedecer n¡nguna enformodad de carácter evolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momerfo de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pól¡¿a

los inlereses remuneratodos, con exclusión. por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimieñto de lo paclado en el contrato de
préstamo virrculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la Suma asegurada no será supsrior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máximo de 1.800 €.
En caso d€ que se produlera una ñovaclón del préstamo que conllqvara el
¡ncrsm€nto d€l cap¡tal pr6tado, supondrá la anulac¡ón de la presont€
pól¡za. En eslos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consuñlda.
Cuando el Tomador/Asegurado haya feal¡zado amort¡¡ac¡oñes parc¡alG
del préstamo, la Entidad A:eguradora procederá a adecuar la guma

asegurada dé conform¡dad con lo establocldo en el apaatado 8 de las
presentes Condic¡ones Particula¡es.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3,1 tNlctAL

. Para la garantia do Párdlda lnvolunt¡ria ds Empleo se €stableco un
periodo de c¿renc¡a inic¡al de 60 d¡as naturale3, a contar degde la
Gcha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaocimi€ñto d6l s¡n¡ostro ha fanscurido ol periodo
dg carenc¡a ¡n¡cial, 9e entenderá que la gituac¡ón de desempleo 3e
produca eñ lá lechá en que so produzcá la ext¡nc¡ón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las caugas señaladag en esta pólÉa, y
adqmás sea acrcditado por El Sqrvicio Públlco de Empl€o Estatal u
organismo públ¡co quo lo sust¡tuya.

. Para la garant¡a de lncapacldad Tempor¿lse ostableco un por¡odode
car€nc¡a ¡n¡cial de 30 días naturales, a contardesde la lecha d9 eiecto
d€l seguro. A erectos de comprobar que €¡ €l momento dsl
acáec¡mionto del s¡n¡oslro ha transcurrido el periodo d6 caEnc¡a
¡n¡c¡al, 9€ entenderá que la r¡t!6c¡ón d€ lnqápacidad temporál s€
produce en la lecha on la qu€ la enfqrmedad causanto do la
lncapac¡dad hub¡ora s¡do d¡agnost¡cada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, trlutua o lngtitución análoga o mád¡co o facultattuo
autori2ado yas¡ lo ratifqu€n los s€ry¡cios méd¡cos dol aseguradors¡
se cons¡derase necssar¡o. Eñ los supuestos en los que la
lneapacidad Temporálse deba a un accid€nts no se aplicará cárencia
lñic¡alalguna.

. Para la garantia de Hospitalhación se eslablece un periodo d€
carencia ¡n¡c¡al dE30dias natuÉles. conlar desde lafecha de efecto
del seguro, A etectos de comprobar que e¡ el momeñto de
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido €l perlodo do c¿ronc¡a
¡n¡cial, se entenderá que la situac¡ón de H@pital¡zación se produce
en la fecha que aparezca consignada en el ¡nforme de ingreso en el
corr€6pondhñtg establec¡m¡ento hospitalario en sl qus el
Tomador/Aseg urado sg encuontre i¡gresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol 3upug3to d9 producllse sltuaclones do Párd¡da lnvoluntaria ds
Emploo súbg¡guieñto€ a una s¡tuació¡ anlsrior ds Párd¡da lnvgluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndernnizac¡ón por parto de esta pól¡za, 3e
procadorá al pago d6 ñuovas prcstac¡ones s¡ sl Tomador/Asegurado ha

eatedo v¡ñculado ds forma activa a una nusya r€lac¡ón laboral como
trabajador por cusnta a¡ona por un per¡odo min¡mo de 180 d¡as naturalss
inlntenump¡dos y haya supsrado El periodo de prueba eslablecido
corscpond¡entg a !u nueva rolación laboral. En c¿so contrario no so
pagará canüdad alguña.
En ql supoeGto da produc¡Íse lncapac¡dadss Ter¡porales subs¡guientos a

un. anisrior lnc¿paodad Temporalque d¡g lugar a ¡ndqnn¡zaclón por pane

de e6ta póllza, la asoguEdora procederá nusvamsñte al pago de
prostac¡onss tfanscurñdos 1E0 d¡as naturales, ¡nintorrump¡dos en

situac¡ón de alta en el rég¡mqn corrsspond¡onto, de3de el fin de la últ¡ma
incapac¡dad temporal s¡empre que la enfemedad causante sea la misma
que orig¡rió la lncapac¡dad que dio lug6r a la ¡ndemnización por parte de
esta pólÉa. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a uña
enfe.medad dist¡nta la aseguradora proc€d€rá nuevame¡t€ al pago de
prestaciones cuañdo hayan transcu rrido 30 d¡as natulales in¡ntérrumpidos
en s¡tuac¡ón doalE¡en el rég¡men corr€§poñdiente, desde elf¡n de la úhima
¡ncapacidad temporal.
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En el supuesto de produc¡fse lncapacidad6 Temporales subs¡guientes
debldas a caula! acc¡deñtales no habrá porlodo d6 carenc¡a.
En el supr¡qsto de prqducirse Hospitalizac¡ones subs¡gu¡entG a una
ánterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemñizac¡óñ por parte do
€sta pól¡za, la assguradora procsdorá al pago de prsctac¡ongs
transcu.ridos '160 días naturales ¡ninterrumpidos, si encontraÉo en
aituaclón de Hospitalizaclón fal y como s6 d€§crlbe on la proGqnte pól¡za,

dosds ql fn del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡es€
6tado p€rcibioñdo la corr€§pondionte p¡9st¡rclón siempro quo la

enfsrmodad cau3ants soa la misma qus orig¡nó la Hosp¡talización qu€ d¡o
lugar a la indsmn¡zac¡ón por parte de egta pól¡za. Cuando la
Hospltal¡2acfón Subslgu¡ent se déba a una enfermsdad dist¡nta la
asoguradoE procederá ñusvamente al pago de pf$tac¡onG cuando
hayan transcurr¡do 30 d¡ar natr¡ralo3 ¡n¡ntorumpidos Sln gncontrarsg gn

sltr¡ac¡ón de Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡on6 subs¡gu¡entes deb¡das a
causas accidenbles no habrá pefiodo do carcrc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,, gaTañti¿a en |os

términos previstos eñ esta Póliza, los riesgos que a contiñuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el sin¡eslro
4.r. pÉRDtDA tNVoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efectos de la presente póli¿a la Pérdida lñvolunlaria del Empleo es la

sluac¡ón en que se encLreniran quienes, pudiendo y queriendo trabaiar
remuneradamente por c.uenta aiena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50o,4 y seañ privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefinida eñ la empresa en la que cause baja, c4n unajomada no

inleoot a 25 horas semanales colizando en el Rég¡meñ General de la
Seguridad Social y estar regislrado en 9l SeMcio Público de Empleo

Estatal, como lotalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo prestación públ¡ca por desempleo del Seryic¡o Púb¡ico de

Empleo Eslalal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estalal.)

Si en el qLre en el momento de incurrir en la Situación de Desempleo, el

asegurado se eñcueñtra cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad tempoÍal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garantia, a la Pr$lac¡ón de

Desempleo en su nivel contributivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneliciario la Suma Asegurada, por cada perlodo

complelo de 30 días naturales conseculiws en siluación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partrrde la fecha de suspensión o exlinctón

de la relación laboral. Do no psrmanscar los 30 dias con3€cutlvos en
situación de Pérd¡da lnvoluntaria d€l Empleo, la Ent¡d.d Aseguradora no

abonará cant¡dad alg!na.
La suña asegurada so abonará al Benefc¡ario d6ignado eñ la presento

Pól¡za con el l¡m¡te ñáximo de 12 pagos consocutlvos o 30 pago§ altemo6

on total y s¡empro que d¡cha s¡tuación de de§ompleo ocur. duEnle la
vlgenc¡a dol seguro, haya tEnscu.ddo el porlodo do carcnc¡a, y ss
prodr¡zca poralguna de las s¡gu¡entes circunstatcias:

E8!.!.Ei0o!e.lc-Bets§1é!-t@!:
a. En virlud de expedierfe de regulación de empleo o despido colectivo.

b. Por fallec¡m¡ento o ¡ncapactdad del emprcsario indiüdual, y siempre que

estas causas delerm¡nen la extinción delconlrato de lrabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas obielivas.

e. Por reso¡ución volunlaria por parle del Asegurado únicamente en Ios

supuestos previstos en los articulos 40.1 (moülidad geográf¡ca), 41.1

apalados a). b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de la§ condic¡ones

de trabajo).45.1.n (por decisión de la trabaiadora que se ve ob¡igada a

abañonar su puesto de Irabaio en ¡os casos de violenc¡a de género) y

4S.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatulo de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

f. En vrnud de resolución judicial adoplada en el seno de un p.ocedimiento

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen vrrtud de expediente de regu¡ación de
empleo, resolución judicial adoptada eñ el seno de uñ proc€dimiento

conculsaly se reduzcá a la mitad. al meno§, laJomada de lrabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la irúemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral .emuñerada, aún de manera parcial

en los térm¡nos descritos por la normat¡va laboral española.
.I,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
IHVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérd¡da lnvoluntaía del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encLrentre en cualqu¡era de las siguientes
sftuaqones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡empo y torma
oportunos conlra la decis¡ón emprÉarial, sálvo porext¡nc¡ón ds
contrato de¡lvada do expediento do rogulac¡ón de empleo o de
despido colecüvo o basado eí las cáusas ob¡et¡vas prev¡stas oñ
el artículo 52 d€l Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L,2/2015 de
23 de octr¡bre).

b) Cuando 9u cgntrato de trabajo se sxtinqa por jub¡lac¡ón del
empre€¿rio empleador lndiv¡dual dol fomador/As€gurado o por
exp¡rac¡ón del tiempo convenido y/o finalizac¡ón de la obra o
servic¡o objeto del cont¡alo.

c) Los trabaiadores ñjos de carácúer discontinuo en los p€.iodo6
en que carczcan ds ocupación ofectlva.

d) Cuando, doclarado improcedents o nu¡o el deÉp¡do por
sentenc¡a fifme y comun¡cada por e¡ empleador la fecha de
rgincorporaclón al trab6ro, no so ojor¿a tal dsrecho por parte dsl
Tomador/Aseguradg o no se haga uso, en su caso, do las
acc¡ones prsvistas en la leglslac¡ón vigento.

e) Cuándo no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de lrabajo en
ol caso en quo la opcióñ gntrc lndemrlzac¡ón o r€adm¡sión
corcpond¡ora al trabaiador o se estuv¡era eí excedencia y
vsnciera gl periqdo fiiado para la misma

0 La extlnc¡óñ del conlrato laboral du.ants sl periodo de prueba, la
jubilac¡ón añt¡c¡pada y elparg parc¡alcon una r€ducc¡óí ¡nlorior
al 50% de su ,orrada taboral, o cuando lá ¡ndsmn¡zac¡óñ por
d€p¡do consista en una renta temporal pagado€ en momento
del dospido hasta la focha en la que el trabajador acceda a la
jubilación (prejub¡lac¡ónl.

g) S¡ el fomador/Asegu€do t¡ene derecho a percib¡r un salario por
parto dol €mphador, se sxceptúan de estE supu€6to lo§
coñpleñenlos salaaiales pactados colecüvamente en los
expsdiontE de suspen3ión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemnizac¡ón 8ea menor dol 50% de la
legalmEntE Estableclda.

¡) Cuandoel trabaiador cese volunlar¡ameñle §u pueslo de trabaio.

fl Cuando la exl¡nc¡ón del contrato sea dgcl.Éda procedenle pof
ssntonc¡a firmo, o s¡endo así not¡f¡cado al Tqmador/AsEgurado
por parte del eñpresario, esle no haya reclamado en t¡empo y

fofma debidos.
k) El d€§p¡do s¡n dsrecho a desemplGo del ñivel contr¡bút¡vo dol

Servicio Públ¡co de Eñplso Estatál (on adelante SEPE).

l) S¡ la preslac¡ón do Oo.ompleo ds n¡vel contributivo delSEPE §e

rec¡be en foma de pago ún¡co.
m) Cuando el Tomador/Asogurado se aco¡a voluntar¡ameñt€ a un

Exped¡entg de Regulac¡ón de Empleo.
n) Si la Relac¡ón Labo.al del TomadorrAsegurado lo fuora coñ una

empresa prop¡edad delámbilo fam¡l¡ar de éste hast¿ olsggundo
grado do coñangu¡nidad o af¡n¡dad, asicoño en los caso3 sn
que el AscguGdo o un lam¡l¡ar suyo hasla el segundo grado de
coñsangu¡n¡dad o ol tercer grado de afn¡dad fu6aa el

administrador ds la empresa; y tambiéñ s¡ ol

Torñador/A3€gurado firera socio con presenc¡a o repre§entac¡óñ
dlr6cta en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Socledad.
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4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la

atterac¡ón lemporal (situación física reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un a@idente o
enfemedad, y que determina la impos¡bilidad del TomadolAsegurado para

ejercer temporalmenle slr aclividad remunerada o prolesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados freñte al riesgo de incapacidad temporal el

fomador/Asegurado que en el momento de inqrrrir en dicha situación tuviera la

condic¡ón de autónomos (Trabajadores por clenta propia) que cot¡cen o no en
un RéginEn dislinto al Rég¡men General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contráto laboral lemporal, lrabajadores porcuenta ajena
con un conlralo laboral indefn¡do que no estén cubienos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

a@ijente o la €nfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su

oriqen u ocuran con posterio.idad a la Fecha de Efeclo y sin peiuicio de lo
establec¡do respecto al periodo de careñcia.
ElAsegurado, en elmomento de la conlralacrón, debe encontraÉe eñ buen es-
tado de salud, sin sínloma de enfermedad y no padecer ninguna enrémedad
de cárácter evolutivo nisertitulares de una preslación periód¡ca o prestac¡ón por

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneñciano la Suma As€gurada, por cáda
perlodocompleto de 30dias conseoJlivos en siluación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido elpedodode c¿rencia inicial, los
pagos sucesivos poresla prestacjón §e realizarán porcada periodo complelo de
30 dfas nalurales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 días conseculivos en siluadón de
lncápac.idad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad ahuna.
El derecho al cobro de la indemni¿ación c€sará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aÚn de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cL¡enta propia, y lambién si §u estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los ténrinos descritos por la nornativa de la

Seguridad Social españo¡a.
El impone de la indemnización será en todo caso l¿ suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vafias enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a L.rna nLreva enfemedad a la inlcialmente declar¿da.

La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes

Condiciones Part¡culares coñ el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos allemos en lotal y s¡empre que dicha sluación de Incapacidad Temporal

oqJrra durante la vigengia delseguroy haya lrañscunido elperiodo de cárencia.
4.3. HOSPtfALTZACtON
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospilalizacjón la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un eslablecim¡ento hospitalaño en c¿ndidón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnal¡dad de someleEe a tratamienlos médicos

o quirurgico§.
Eslarán cub¡erlos por Hospitalización el fomador/Asegurado:

. QLre en el momento de prodlciGe el siniestro por hospitalización, no
resullen elegibles n¡ para la cobertura de pérd¡da invo¡untaria del empleo
ni para la de mcapacidad lemporal, es dec¡r aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡Be el siniestro no

tengan ningún tipo de relación laboral, ni por c-trerfa propia ni pór cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
cont.ataüón de baja laboralpor razones desalud, nihayan estado de baja
por enfermedad durañte más de 30 dlas conseculivo§ en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4.3.f . PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enfdad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de la pre§ente póliza, de
producirse la hospilal¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcsnzado un periodo de 7 dias de probada Hospttalización y una vez

transcurridog los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dfas natura¡es consecutivos dicha sluación. De ño
psrmanscer los 30 dia§ consecuüvos, en 6ltuac¡óñ de Hospit lizac¡ón, la

ent¡dad aleguradora no abonará cánl¡dad alguns.

La suma asegurada se abonará al Benefrciado designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en lolal y siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal

ocura durante la vigencia delseguro y haya transcurrido elpenodo de carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIA§ DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lnc¿pac¡dad Temporal y,

consecL¡entemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuenc¡a de las siguieñtes situaciones:

a) Eñformedado6, lesiones y compl¡caciones causadas dirocta o
ind¡rsctamente por voluntad del Tomador/Asggurado o
dorivadaE dq la real¡zac¡ón dE actos rotodañEñto temerario!
qus sntrañon grave!¡ r¡ssgos para la salud,

b) El embarázo, parto o aborto asi como lgs p€riodos dg doscanso
voluntarlo y obl¡gatorio quo procedan on caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando sl Tomador/Asegun¡do se encusntre
baio la ¡nñuericia delalcohol, drogas tóx¡c6 o estupefac¡éntos;
los que ocuran en ostado de perturbac¡ón mantá|,
sonambul¡3mo o en desafio, lucha o riña, exceptq ca90 probado
d€ ¡egíüma d€fuñsa; asi como los dodvados do una actuaclón
dsl¡ct¡va dsl Tomador/Assgurado, declarada judic¡almenie, g su
resistenc¡a a ser detoñido.

d) Cualquier entemodad, dohnc¡a, estado o losión por la que 9l
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratamlenlo
de uñ médlco en los l2 meses aniodorEs al inic¡o do la cobertuaa
d9 la plssento pól¡za con ant€rior¡dad a la contEtación a la
pól¡za, así como las sgcuelG produc¡das porellas, asi como los
dsfectos de nac¡m¡enlo y las enfomodad6 coñgéniüas.

e) Las ¡ntervoncionB qu¡.úrgicas y tratamionlos rnédicos y/u
odontológ¡cos que no soan es¡€nc¡a¡€s por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por r¿one§
pGicológ¡cas, porsonal€s y/o estát¡cás, s¡ernprc qu. no so deban
a sercuelas de acc¡dentos producidos con posterioridad a la
fecha de electo de la cobertura delseguro.

0 Dolor lumbar, cen¡¡cel, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquier otro proc8o palológ¡co que tqnga como
maniléstac¡ón ún¡ca el dolor, !álvo qug exigttn svldenclaa
obj€tivadas por estud¡os méd¡cos complemontarlos
(radiologias, gammagrafias, escáneres, T.AC, etc.l que
deñugstron la ex¡stonc¡a dq alterac¡ones y les¡ones que

¡ust¡fiquen sl dolor causa do la ¡ncapacidad temporal.
g) C€laleás, qnlgnñ€dadqs pslqulátricG y meñtales, ¡ncluycndo el

oslrés, an3¡odad, dsprcs¡oñgs y afecc¡onos g¡milale9, aun
cuando d¡chas enúemedades y afecciones hayan sHo
diagnosücádas y traladas por un méd¡co 6p€cial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) tas gnfgmedade. o les¡ones derivadas ds la práctica
proftg¡onalde cualqu¡er deporte, de la partic¡pac¡ón en apu6tes
o compot¡c¡onEs, y ds la práct¡ca como afic¡onado o profesional
ds act¡v¡dades de alto rieggo, asi como los acc¡dg¡tor d€rlvados
d6 la conducc¡óñ d6 voh¡culos s¡n el correspond¡ente pem¡sg
exped¡dq por h autoridad campetenté y los accidentEs aéroos a
excapc¡ón d€ los vuolos comgrcial€G en llnea reg ular autorizad¡.

¡) Las curas de rsposo, termalos o dietét¡qas.
i) Aquellos Asoguradoa qué 6stón percib¡endo una p€ns¡ón do

¡nval¡dez o que ostón tram¡tando en el momento do la

contralaclón del soguro la lncapac¡dad pormanente absoluta,
4-5. INCOUPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
L¿s coberturas de Perd¡da lnvolunta,ia del Er¡pl9o, lncapacidad Tomporal
y tlospitalizac¡ón son exclul¡onlos ent E s¡ dspsndisndo de la s¡tuaclón
laboral en la que se encuentre gl Tomador/Asegurado en el moñonto do
produc¡rse 6l s¡ni6tro, por lanto cuando un Tomador/Asegurado ssté
cublerto por Pérdida lnvoluntar¡a d€l Erñpl€o no podrá e§tár cub¡erto por
lncapac¡dad Terñporal, n¡ pgr Hosp¡tal¡zác¡ón € igualmento gn el rcsto do
los supu6toE on que ol Tomado./Asegurado pueda estar cubierto por
lncápac¡dad T.mporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5-- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANNAS
Asimismo. el Benefic.¡ario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntana del Empleo o Incapacidad Temporal si la c¡ntingencja se
produce, o se deriva o es mnsecuencia directa o indirecta de:
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l. Los rissgos extraord¡narios su¡etos a recargo obligatoriq afavor
delconrqrc¡o de comperisac¡ón de S€guros.

2. Los qu6 no dcn Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do declaaciór ofic¡al de guena.
4. Las consscugnciag dlrectas o ¡nd¡rocta3 dq la rgaccióñ o

red¡ec¡ón nucléer o conbm¡ñaclón rad¡activa.
5. Su¡cid¡o o la tontat¡va delm¡smo durante la primera anualidad de

seguro.
6. Los sini€6tro§ causádos ¡ntoncionadamentdvoluntañamentg o

por mala fe del Tomador/As€gurado. Las consscuEncias de un
acto de ¡mprudenc¡a temelaria o nggligoncia grave dsl
Tomador/Asegurado, declarado ás¡ jud¡cialment€.

7. Los s¡n¡sstros ocur¡dos comq cqnsocuenc¡a de temblores de
tierla, erupc¡onE3 volcánicas, inundaciones y olros fenómgno3
s¡sm¡co3 o motoorológicos ds carácter gxtraordinario,

8. Los producidos antes de la pfimera prima pagada.

9. Los Cal¡ficados por el gobiemo do la nac¡ón como Calamidad
Nac¡ona¡ o catástrofq asi como ep¡demiG y pandomlaa.

'10. Las consecueflc¡as de guqflas o de otras ciicunstanc¡G
oxtEord¡naria! y aquéllos ot¡ls rupuestog que tengan la
considgraclón do fuerza mayor do acuerdo con Io previsto en el
art¡culo 1.106 dsl Código Civ¡|.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la espec¡fcada en la Ba§e
Técnicá del seguro en cada rnomento y puesla a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad asegúradcra.
A la prima que resulte de la aplicación de esta larifa se le sumarán los impuestos
y rec¿¡rgos que sean en todo momento legalnlenle reperculibles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se coñtrata a prima únic€ para loda la durac¡ón del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo paclo en contrario eslablecido en la póliza, el
abono de las primas se re¿lizará medianle domiciliación bancaria de los recibos.

A est6 efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

AseguGdora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de lo§

menc¡onados cob.os. Será por cuenta del Tomado/Asegurado c.ualquier gasto

derivado delmedio de pago ulillzado.

En caso de ampago de la prima únic¿, el segurc no entrará en vigor. En e§le

c€so, la Entidad Aseguradora quedará liberada de §u obligacjón en caso de

sin¡eslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACIOI,I DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma Únic¿ podrá realizar las

modificaciones qLre se establecen m elpresente apartado. Estas mod¡icaciones

una vez nol¡fcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una ve¿limado por el Tomador/Asegurado surlarán efeclo desde el

dfa de la solicitud.
Anulac¡ón dsl S€guro. Cuando se realice la amortización total de la operación

de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la exlinción del m¡smo. preüa

devolución al Asegurado, por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realzado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en ca§o de sinieslro quedaMo

ex¡nguido el contrato de seguro
irodificac¡ón de la suma ¿¡seguEda. La amorlización adicipada parcial del

préstamo dará derecho al Tornador/Asegurado al reembolso de la parte de la

pdma no consumida correspondienle a la paite amortizada anticlpadamente del
préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impuestos

§atisfechos. contrnuarüo vigenle el presenle contrato de Seguro por reslo del

importe del préstamo peñdiente de amortizat
La Enlidad Aseguradora entregará uñ Suplemenlo con las nuevas cofidiciones

de la pólrza 1rás la amorilzacrón parcial tealizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro lendrá la misma duración que la operación de fnanciación

ünqJlada, estableciéndose un pedoclo minimo de duracióñ de 6 r¡e§es y

máximo de 120 meses. No obslante a lo anterior, la edad del

Tomador/Aseguradg en el momento de la contratac¡óñ §umada al númeIo de

años de duración de la opeEción de fnanciac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en

el momento en que tenga ¡ugarel primero de los sigüenles evertos:
a) La tucha en la cual todas las cánüdades debidas por el To.

mador/Aseguiado a la oriüdad prestamista por el Coñtr¿rto

d€ F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a gsla pól¡za ds seguro fueran re-
oinbolsadas a la E ¡dad Prsstam¡sta.

b) Al alcanzaGg la focha d9 tsrfl¡naclón del conlrato de Finan-
c¡ac¡ón v¡nculado a esta pólha, aunquo no s€ hub¡eran r€-
ombolsado todas las cád¡dados debidas en v¡rtud del
m¡smo.

c) L5 fscha en que elContrato dE Financ¡ación vinculado aesta
Pól¡za dg 3eguro lefmlne porcualqu¡er causa.

d) La fecha on la cualgl agsgurado alcance la edad do 65 años,
o en la fecha en la que s6 ceso en toda actMdad profgs¡onal

remunerada, o sn la lEcha d€ iub¡laclón o do prejub¡láción

cualqu¡oÍa que 3ea 9u cauga, gxcepto para la garantia d€
hosp¡ralhec¡ón.

s) La ,ocha de tal¡ecimierito o de declaraclón del estado de ln-
capacidad Pomanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡de¿,

0 La fecha qñ la qu€ se produzca una subrogac¡ón, c6ión do
la pos¡c¡ón o cualquier transm¡sión dg los derechos y obl¡-
gaclone6 de las partes que intery¡enen en el Conlrato ds F¡-

nanciacióñ.
g) As¡m¡smo, la cobqrtura terminará €n la lecha on la que el

Asogur.dor haya pagado sl número máximo do Prestac¡o-
nes conseculiva§ oalteña§ porlncapacidad Temporal, Hos-
p¡talizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria do Empleo
quo se hen lilado en osta póliza.

10.. CONOICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amonización

total adicipada de la operación de financiación a la que se encuentra ünculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo eslablecido en el apartado 8

de las presentes Condiciones PaÍiculares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

morerto en el que se comunique a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consumida conespond¡ente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y

l¡berada la Entidad Aseguradora desde ese momento
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguienles casosi
. Por agravacióñ dei riesgo. Una vez comunicada esta ckcunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifoacjón ctel contrato en un
plazo de dos meses- El Asegurado podrá aceptarla o rechazafa en un
plazo de quince dfas. Transcurrido dicho plazo, en ca§o de silencio o de

rechazo, la Entidad podrá advenir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dias, lranscuddos los cuales y en los ocho dia§

s(l uientes cornunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmenle, rescindir el mntrato comunicá¡dolo por e§cnlo al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dfa en que tuvo

conocimienlo de la agravación del r¡esgo.
. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pdma ún¡ca no lo ha sido a su vencrmiento, el asegurador tiene derecho

a re§olver el conlrato o a exig¡rel pago de la prima debida en vía ejecLrtiva

coñ base en la póliza. Salvo pacto en conkano, si la prima no ha sido
pagada ante§ de que se produzca el sinjestro. el asegurador quedará

liberado de su obl¡gación.
Sielcontrato no hubiere sido resuelto o exlinguido confolme a los párrafos

anteriores, la cobertura vuelve a tener efedo a las veinlicuáro horas del

dia en que ellomador pagó su prima.

Do .cuerdo con lo e€tabl€cido €n el ert¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las pano6 puodsn opongrse a la prórroga dql contrato med¡anla
una nolifcac¡ón escrita a la otra parlg, oloctuada con un plao de dos
mes6 de anücipaclón a la conclusión del perígdo del segurc on curso
cuando la opos¡ción a la prórroga sea eietc¡tada por la Ent¡dad

Aseguradora o b¡en con un mos do antelac¡ón cuando la oposición. la

prórroga sea ejocutada por el Tomador/Asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTNERS
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NATURÁLEA DEL RIcS@ CUO€MO NoViI¡
CO¡CEFIO PoR EL CUAL SE ASEGURA Prc@¡lápropá

1,1.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciorÉs siel pago de la prima ún¡ca no se ha

hecho efedivo
lgua¡mente para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza el

fomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibf o comprobanle del pago de la
correspondiente cuota del préslamo.

La Eñt¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones cortratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Pa(iculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspectores o
empleados vis¡leñ al Tomador/Asegúrado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus hmiliares dichas üsitas, como cualquier
averíguación o comprobac¡ón que la Entidad Asequradora considere necesaria.
El ¡ncúnplimienlo de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo qLre no haya sido posible el llevarlo a c¿bo porla oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacjdad Temporal.
La doclmentación que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la sigLrienle
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura dcl s¡nleatro

- Historial Clínico o Certificado l¡éd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡flc¿do
se hará consta. especificamente si exislen anlecedeñtes relac¡oñados
con las causas de la hosp¡talizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado eñitido por la
empresa si se tÍata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡esko.
- Justifcante de la titúlaridad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
' Cualquier otra documentación sustitutiva de la antenormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡ón dols¡nio6tro:
- Panes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con po6terioridad a habece
efectuado pagos con cargo al mismo. el p"segurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
salisfechas más los ¡nlereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la doqrmenlación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/AseguBdo o ei Eeneficiario. En caso de que no se enlregara dicha

documertación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslación alguña.
Una \iez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que elfomado/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvolunlaña del Empleo fúadas en la defn¡ción eslablecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada c¡n los limites establecidos en

la página primera de las presentes Condicioñes Paniculares y sin perjuic¡o de
qLre ellomador/Asegurado poeda iniciar el procedimiento de rec¡amacióndesde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado c€se en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aporlar las ptuebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máx¡mas por lncapacidad Tempora¡, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizacióñ qr¡e se han fjado en esla pól¿a.

Las Prestac¡ones previslas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Condic¡ones
Particulares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El rqlimen de las reclamaciones será el previslo eñ el arlfculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y aeaseguradoras y disposiciones concordantes

12.2 El lornaóü del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Beñeficiarios, as¡ como sus derechohabientes. están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domícilio
en el Po de la Castellana n" 44. 28M6 lvladrid y con página web:
www.dqsfo mineco.es/teciamallo¡És¡nde¡.asp contra la Entidad

12.3

Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamacioñes, previamenle porescrito alÁrea de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterior¡dad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico pjqEgqig¡lglgliqElg1@§lpp¿ItleGsu tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por la§ personas
antenormente mencionadas, en pimera in§lanc¡a y tras su reso¡ución
pordicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora D.ADEFENSOR, S.1.,
domiciliado en c^/elázquez n"80, 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad
a§eguradora se compromele a prestaf la colaboración necesaÍia en l¿

12.4

- Copia legible del DNI/NIE.
- Mda Laboral actualizada y completa que rusl¡fque al menos 30 dias en

desempleo.
- Cana de notilicación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamenle fimada y se¡lada
- Cenifcado de Empresa y dos úllimas nóminas, deb¡damente flrmado y

sellado.
- Desglo€e de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en

papelde la emp¡esa y debidamente nrmado y sellado.- Justifcanle correspondiente al ingreso de la indemñizacjón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentencia

Judicial
- En caso de E.R.E.. adorizac¡ón adm nistraliva y comunicación de la

emoresa al kábáiador.
- Cana del SPEE aceplando el pago de Ia prestacrón con el penodo

reconocido
- Recibo del préstamo pagado a la fec¡a del sinieslro.- Justifcante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier otra documeñlación sustilutiva de la añteriomEnle rdacionada o

que sea fiecesaria pafa veriflcaf su val¡dez o alcance.
En la contlnuaclón dolsin¡6tro
- Justifcante de pago del SPEE y/o V¡da laboral aclualizada.
- Recibo del préslamo pagaclo del mes que corresponda.
IT¿CAPACIDAD TEMPORAL
En la apenura del S¡nleaao:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida labora! actualizada y completa (trabajadores por cuenta aiena),

toma de posesión (func¡oñarios) o en caso de autónomo, documento
acredilativo de esler ¡nsc.ito en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
Justrfiquen al menos 30 dias en ilcápacidact.

- Historial Cliñico o Certificado N,lédico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegu.ado. En el celif¡cado
se hará coñstar especillcamenle sr ex,sten antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslrco de las
mismas.

- Además de Io anterior en caso de Hosp¡talizac¡óñ inlome de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en c€so de Acaidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado em¡tido por la
empresa s' se fata de un accidente laboral.

- Recibo delpréslamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde iñgresa. Ias

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación suslilutiva de la anleriormente

relacionada o que sea ñecesara para lerifrcar su valtdez o alcance
En l. continuación dol3¡n¡€stro:
r---P-an-fde coññnnacññ¡Efa Eaja penód icos.
- Recibo del préstamo pagado del mes qJe coffesponda.
XOSPITALIZACION
En la aDertula dol s¡oiestro:
' Copia legjble delDNUN|E.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Soclal.

- Pane de hospital¡zac¡ón con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡talario que justifique al menos 7 d¡as de hospitalización.
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¡nstrucc¡ón del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamacioñes y a aceptar las resolucrones que el Defenror del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos.

. ni a Ia protección administraliva.
El Area de Proleccrón al Cheñle. acluará en la resolucrón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido eñ su Reglamento que eltará
a dispos¡ción de los Asegurados en ¡as oficinas y en la web de la Entidad
Asegur¿dora. y que ¡es será faolitado en cualquier momento.
I3.. CLAUSULA OE INFORf!,ACION SOBRE PROTECCIO¡I DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa apl¡cable en materia de
protección de dalos. y especialmenle en e Reglamento (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo ydelConselode 27 de abrilde2016 relativo a la prolección

de las personas ffsicas en lo que respecla altratamienlo de datos personales y
a la libre circulacióñ de estos datos y por elque se deroga la Drectiva 95/46/CE
(Reglamento General de Prolecc¡ón de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S A. infoÍña al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORIIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIóI{ DE OATOS:
Responsable del trat¿nlonto de 3us datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP PaTtneT§) NiF
A-28534345
+¡nfo: información acl¡cional

Flnalldad dq! tratamlento do sus datos
Flnal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+info: infonnación adicional
Log¡limac¡ón para el tratamiento de su3 daúoq
La base legal para el tralamiento de sus datos E6 la ojocuclón dol coñtrato
ds6€9uroen los términos que fgur¿n en las Cond¡ciones de la Póliza, aslcomo
en la LEy de Conbato de Seguro y Lsy de Ordenación, Sup€rv¡s¡ón y
Solvencia de €nüdad6 as€guradoÉs.
+info: información adicional

Dest¡natarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners para la preslac¡ón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners pera la prestac¡ón de algún serv¡cio felac¡onado con su contrato,
empresas tramitadoras de sinieslros con quien CNP Pa(nec haya

extemalizado dichos servicios, peritos, elc..), con los que CNP Partne¡s se
compromele a sulcribir elconespoñdiente coñtrato de tratamiento de datos.

/ Mediadores (agentes y/o coredores) que hayañ intervenido en la med¡ación

de su contralo.
r' Empr€sas del Gmpo en el cáso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligac¡ones de supeNis¡ón y/o para gestión adm¡n¡strativa y gestión

c€rfralizada de recursos informáticos.
Transfsrsociaa lntsmacionales prevbtás: Salesfo.ce.coñ EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pro\eedora de

servicios infomátims de CNP Partners.
+info: infor¡acióo adicional
Oerochos
Acceder, rectifcary suprimir los datos, así como otros dere{hos como se explic¡
en la ¡nformación ad¡cional.
+info: iñfomacióñ adicional

INFORMACIOT'¡ ADICIOIAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:

REspoñsable dol tratamionlo de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilioi Carera de San Jerónimo 21. 28014 [4adrid
feléfono:915243431
CoÍeo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos EplLlqfulpp!¡¡esg
Final¡dad dgl tratamientg

¿Con qué f¡ñalidad tratamos sus dator?

En concrelo, dentro de la "Fina¡¡dad Principal". los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, Seleccionar y tarifc¿r los riesgos;
. En su caso, para la realización deltest de ¡doneid¿d y conveniencia, así

como en su csso marfener actualizados §us datos paaa esle fn;
. Suscr¡bir, cumplir y e¡igir el cumplimiento del contrato de seguro:
. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la

elinción de las obligaciones jurfd¡c¿s de las parles bajo elmismo
. Presentar al cob.o las pnmas que deba abonar el Tomador balo el contrato

de seguro y emitir reajbos relat¡vos a las mismas.
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de seMcios por

terceras empresas contratadas por CNP Pannes para el c.umfl¡miento del
contralo de seguro. la peritación de los daños y en su caso. l¡quidación de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales turrjones):

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pól¡zas, siñieslros, provis¡oñes lécñicas e inveG¡ones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, so¡vencia y posible faude de forma previa

a la suscnpción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, i¡c.luyendo, hab¡da cuenta del anlerés legítimo que

ostenta la Ent¡dad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos Personales
con fclleros comurEs para evilai fraude en el seguao y con fcheros sobre
solvencia patrimonial y crédilo;

. Cumplir c¿n obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aqL¡ellas que
ouiguen a la Entidad Aseguradora a ¡dentifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habil¡tación legal:

. La realizaciJn de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
obietivos y perfladoscon fnes actuariales paÉ la delerminaciónde la prima

en la suscripcióñ delcontrato de seguro;
. Geslioñar, eñ su caso, de foÍna centralizada los recursos infomáticos

(aplic¿ciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

flnes administralivos intemos dentro de¡ mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Palners.

. Remiti.le comunic¡c¡ones comerciales sobre los produclos de CNP
Padneas similaaes a los conlratados a lravés de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratañ¡enlo§ adicionales podemos realiza¿
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rem¡tine ofertas

comerciales de CNP Partnets por medios ebctrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing qLre CNP Panners vaya a llevara cábo (entre las
que podrán fgurar. campañas, proyeclos, sorteos, conculsos, eventos de
cualquier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de satisfac4rón y

envfo de n€¡¡/sletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la elaboración de

perfiies con fnes comeac¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y rEcesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, daseñar prod!rctos en base de dic¡as
preferenc¡as y necesidades.

¿OurantE cuáñto t¡empo trataremos s!¡s dato3?
Los datos personales proporcionados se conseNarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimieñto o se hubiera opuealo

con anterioridad, en su caso y una vez linalizada. durañte el plazo de
conseNación legalmente eslablecido. Puede @nsultar en cualquier momento

d¡chos plazos enviaMo un coneo electrónico a cualqu¡era de las direcciones de
coneo electrónico establecidas en Dato§ de contacto del Respon§able de
Tratamienlo.
r' Si ha dado srr consenlimieolo, podremos tralar sus datos para remitide

ofertas mmerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, así corno

información sobre productos distintos a los contratados. información §obre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (eri¡e los
qL¡e podrán fgurar, campañas, proyecto§, sorleos, concursos, evenlos de

cualquaer fpo y temátic€), la realización de encueslas de sat¡sf¿cción y
envfo de nev./sletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podrémos tralar sus datos para la elaboración de perfles

con fines comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
prefercncias y recesidade§ y, en su caso, y enlrc otras, adecúar las

comunicaciorEs comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta qL¡e nos solicite su oposición de conformidad con lo establec.¡do en
el apartado Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
datos?" indicado en este documenlo de info adicional.
Leg¡tlmaclón pa¡a el tr¿tamisnüo de sus dálos
¿Por qué podemos tratar sus datos peGonales?
Sus datos podrán ser tratados para la eJecución de su contrato de seguro. En
cáso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalmerfe, sus dalos serán tráados por los siguientes motavosl
r' Si ha aceptado la cláusula del tatam¡ento de sus dalos para rccib¡r ofertas

comerciales deCNP Partners por medios electrónims as¡como información
sobre prodElos distir(os a los contratados, para irforñarte sobre acciones
de market¡ng (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sodeos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temá¡ca) y/o realización de
encuestas de satisfacc¡ón y ne\,\6letters (todo ello inclLEo por med¡os
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

/ S¡ ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus dalos para la
elaboracjón de perfiles con ñnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otra6,

adecuar las comunicaciones comerc¡ales, d¡señar productB en base de
dichas preferencias y nece6idades

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo estab¡ec¡do eñ la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entré otras, la Ley de Conl.alo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solverrcia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanolla, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a dislancia
de seruic¡os fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 20'14, por elque se completa Ia Direcliva 2009/13€l/CE, asf
como los Reglamentos comunitarios de ejeorc¡ón de solvencia ll, Directiva UE
2016€7 sobre distibución de Seguros Reglamento UE, No 12§12014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamenta¡es relativos
a los productos de inversión minorista ünculados y los produc{os de invers¡ó¡
basadc6 en seguros. en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de ocrubre,
por el que se apnreba el Reglamento sobre la ¡nstrumenlación de los

compromisos por pensiones de las emrresas con 1o§ trabajadores y
beneiciarios, asi como cualquier otra Ley que se promdgue en un firtu.o y que
afecle al cont.alo.
Así mismo, se podráñ lrata. para los casos en que exista un interés legítimo por
pane de la aseguradora.
O6stinat¿rios

¿A qu¡éñ s€ le va a comunicarslts detos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula de comuñ¡caciónde los datos,
sus datc6 se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de internet, y planes de pens¡ones, iñformar€ sobre
acciones de marketing (entre las que podrán ligurar campañas, proyectos,

sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca) as¡ como env¡o de
ne\lisletters, porcualquier medio (entre otros, poslal, teléfono, e-rnail):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP cAUTIo\ SUCURSAI. EN FSPAÑA,
. AEIOYOU COI\4I\4UNIry, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y lransformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo SalesfoÍce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mism¿s estén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable al español y contarán con todas las garanlías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\rantendremos adua¡izada la ¡nfomación sobre lransferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nueska web:
hllps:/A,lww.cnppartners.es/pollica¡e-privacidad/
Derschos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer si CNP Panners está tralando datos
personales que les concieman o no
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorocho ds acceso) asicomo a solicitar la recl¡fcación de lGs datos inexaclos
(dorgchg de rgctifcación) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
motivos los datos ya no sean necesari(§ p¿ra los fnes que fueron remgido§
(derecho de supresión).
En deteíninadas circunslarrcras, los interesados podrán solicitarla l¡mitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso. únicsmente los conservaremos pala el
ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la I¡m¡tac¡óñ dol
lratam¡ento),
En determ¡nadG c¡rcunstanciaa y por motivo6 relacionados con su
s¡tuación particulár, loB ¡ntorcsados podrán oponsrso al taatam¡onto de
sus datos. Cl,¡P Partners dgiará do tratar los datog, salvo que obedezcán a
mot¡vo! legltlmos o €lojerclclo o defeñsa do poslbles ,eclamaciones.
De igual rñodo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
fsvocáción dsl consontlñlgnto)
En elcaso de que solic¡te la portabi¡idad de sus datos a otra ertidad asegurado.a
(dgrecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempfe y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos lenga operativa
la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¡zar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiede direccjón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu ir¡dicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus dalos.
Siprefiere enviarnos su petición porconeo orclinaño:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide ¡ndicar que se pone en co¡tacto con nosotros en relación a

la protecc¡ón de datos personales.

Si no respo¡diésemos satlsfacloriamenle a sus peticiones o quiere presentar

una reclamac¡ón lo puede hacer a lravés de email
Drolecciondelcliente(OcnoDartners.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes indicádo pero dirig¡do al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acud¡r a la agencia española de proleccjón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sl§ derechos en €sta matena En su
página veb puede encofitrar inforñación adicional y complemerÍada sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na \eb:
httpsríwvwv agpd.es,/podal! €bagpd/index-ides-idphp.php

§ 
'.,""*,^

RM & r,t¿d,n, btro 4319 I'bró3 991 s 1'tld L'bft ú Sa.¿a¿6 tu¡.195 h.,. ñt 3¡ 230 l¡i. l1Nla A 285larl5. Clft 
^dñv!.o|3SFP 

C,4559-G@¡1

EL-RoCÁJA RUFA r,iEoAClÓñ 0PER\00R DE EAllcA SEGUFoS V|¡¡CUt^oo S L , nsi! ñ d R.t¡t§ Adñnúrtu E!p@¡ & úed dda & e!üo¡ @ lá .hv. 0V{037 CIF 01566361,r



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

r¡o[€RE ¡E tÁ ASEGURADof,i CNP PARfNERS CE SECL]ROS Y FTASEGURoS S-A dni€ald. s Csr: & Ss Jr6m 2t - 23014 [kdi,l (E$¡¡
[€01¡{0OR: EURCCAJA RUFA MeouC]ÓN Os¡dor d. 3¡i@S6qJ.oG Vmlado S L @ doñslú .r c¡,trru 2 - a5o0a lOLaOO ÍESPAñ4

¡tAnlMllZA D€L nE§@ CU¡E¡IO r.h vd¡
Co|{CEPTO PO¡ EL CUAL St 

^sEGUP¡: 
Pr iúra prcrLa

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTE OE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTI¡.¿TOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Deb€ autorizar el uso de Su3 datos de salud en cago de s¡n¡estro, pára la tramitación. oer¡tac¡ón v l¡qu¡dac¡ón del mismo. dado aue de
lo contrario no ss podrá éiecutar el contrato:

E Acepto conforme a lo antenor, al tratam¡ento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Panners pa.a la tram¡lación y liquidac¡ón del s¡ñiestro.

Si acepta lo siguienle sus datos podrán ser tralados para remitirle ofertas comerciales de CNP Paatners po¡ medios electróaicos. asl como infot-
mación sobre productos drstintos a los confalados, ¡nformación sobre las acciones de markeli¡g que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cLralqú¡er lipo (entre otras campañas, proyectos. sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de eñcueslas de satis-
facción y envio de ,ely§/etle¡§ (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners. para que le puedan of.ecer
¡nform¿ción comercial sobre sus productos y serv¡cios, realización de acc¡ones de market¡ng de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y témática), ás¡ como env¡o de /,ews/et¿el'§, por cualquier medio fentre olros, posial, leléfono, e-
mail). +info: infomación adicional

tr Aceplo la comuñic¿ción de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de ne\i!slellers (por cualquier medio).

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
D¡rector General Adiu nto

D Aceplo elfatamaerfo de mis datos para la e¡aboración de perfiles con l¡nes comerc¡ales y de maaketing

El prsssnte contrato ss rigE por las COt{olcloNES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARE§ y por los a¡exos y Apéndices que emitá la
Entidad Areguradora, y que, en su conjL¡nto, consütuyoñ El Contrato dg Seguro, cergciendo de valor y olecto por separado. Las cláu3ulas do las
COt{DICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso dé discrepanc¡a entre lo
Btablscido on las CONDICIONES GENERALES y lo pactadq en las CONDICIONES PARTICULARES, prsvaloc€rán éstas sobrg aquállas, talvo quo dicha
d¡screpanc¡a der¡vg dE pactos contra la ley, la moral o sl orden públ¡co, on cuyo caso sg entsnde¡án nulo3 de pleno derecho. lgu¡lmente las presentes
CONoICIONES PARTICULARES son eñ¡tidas toñando comg base las doclarac¡onss delloítador, glcuost¡oñaÍio mád¡coo on ceso de ser *¡ r€quo do
por la compañia aseguradora dé acuerdo con las pruobas qu€ s€ coñsidorgñ ñ9co§adas para una correcta valor¡rc¡ón del r¡€sgo.
A los efoctos d6 lo dlspuesto en los a ículos 122 y t2il dsl Roghmsnto de Ordonac¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a de las Ent¡dades ¡lseguradoré y
Reassguradoras, aprobado por Real Decreto 1060f2015, de 20 de nov¡embrq ambos ¡ñclu¡dos, ql Tom¿dor del segurc rcconoce haber rec¡b¡do, en la
mismalecha y con anterioridad a la celebración dol ptosentg contrato, Nota lñlormativa compronsiva ds todos los aspectos relal¡vos al present€ seguro
que se contgnplan en los c¡tado§ pfeceptos roglamentarios.
EL TOUADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANTERIORIDAO.

Leido y coñform6,

Hecho por duplicado, en 'l O ho¡as ¡nseparables exped¡das por ambas caras, en AÑOVER DE fAJO a I I de Febroro do 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGURADORA

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con flnes come.ciales y de ma.keling coñ el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y enlre olras, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cia§ y nece§idades.
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D Aceplo el lratamiento de mis datos para recibir ofertas comercial6 por medios electrónicos. ¡nformac¡ón sobre productos distintos a los con-
katados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de salisfacción y envlo de newsletteas (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dire.t Debit Mañdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaae Reference

206833081 00001 6000000390201

Nombre del Deudor/e5
Nane of ¡he Debtot(s)

JUAN JOSE CARMENA RAI\¡IREZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cu€nta IBAN del Deudor
Account nuñber - lEaN ofthe Debtor

ES64 3081 0016 9614 0655 8617

swtFT / Btc

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentifi(aclón del A«eedor

AVISO IMPoRTANTEi Eldeudor qued¡ inform¡do qu€. €l ld.n¡iñ(¡dor &lAcrc.dor rcf.rnñci¡do .n .rr M¡nd¡ro p'rcde dir.tu, por cl (ambio drlCód¡9o dc N.gocio {Sufljo)

d.¡ñirmo, r¡ perjut.¡o alguño eñ los ¡nrerÉses del d.!dor.
NPORfANT rAÍEE: fhe debro. h ¡t foméd ¡ha¡ ¡h¿ ¿bove C..ditot ld¿nti¡lü ñ2t .t¡f.r, by.h.nq¡ng th. Suskelt Code 6uf¡x) ¡r.lud.d thef¡n, wnh ú.t uted by th? .red¡tot
¡n nlaÉ9íñ9 you. deút SEPA ¡hrotgh ¡ts fhan ¡al lnsn¡u on, w¡¡hout lnvolvlhg nrla¡lon lo l.qrl td€na¡ty aheeol ü ¡hi, <aut. .ay pfjudi.c to the in¡...'¡t of ¡h. deb¡o.

Nombre dr la callr y número
Steea Name ¿nd nu¡nber of the Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNlMo,2i
Códlgo postal / Cludad
Postal Code ,/ Cky
28014 MADRID

Pais

Counlry
ESPAÑA§PAIN

T¡po d€ pago: Págo re.urreñte
Type ofpayñent: Rccuftent pay¡neñt

Lugar Fecha (DDt4¡,1AAAA)

DA.C (DDMMYYYY)

11t02t2019

Flrma d.l deudor
S¡gnature of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóN|Mo, 2l - 28014 MADRTD

Please, retum to Crcditoraddrcss

EJemplar pan el Ae"edor

cN p paRrNLRs oE slcuRos Y REAsEcl- Rog, s A com & sú l¡iniúo. ¡ r - ¡30r.¡ M.{D¡ID IEsPAÑa) - I + 3,r9l5l,rl.l00 F +1,¡9152.r:l r0¡ qnNcnpp¡nr66
Rll.doM.d'id.bño1&lq.litro399l,*3'¿.lL'ir6d¿SeicJ.d.!,roliol9thor¡r'3rx0¡ú11NIFAllsj.li¡tClÍ.Ad\rDCSFP:C0JJ9-CU00I

Mediante la frrma del presente forrñul¿rio de Orden de Domiciliációñ, usted auton¿a a CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguro5, S.A. a eñviar órden€s a su

entidad finan(iera. pár¿ ad€ud¿r en su cuen!a los ¡ñport€! que se devengueñ como consecueñc¡a de este (ontrato y, asimismo, autoriza a su entidad

financiera para cargar eñ su cuenta los importes deb¡damente notificado! por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parle de sus dérechos, el

deudor está legirimado ¿l reembolso por 5u entadad en 106 térñrnos y coñdiciones del contrato suscrito coñ la m¡sma. La sol¡c¡tud de reembolso deb€rá

efectuarse deñtro de las ocho semanas que Siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre 3u3 derechos en su entidad

Ry s¡gn¡ng th¡s ña¡date fotñ, you auúonze CNP PAR|NERS deSegumt y Reategums, S.A-to s.nd iastru.t¡ons to you.baók,a deb¡t yourac.¿unt thé ¿ñounlt ¡h¿¡ eccrue ¿5 ¿ rc'ult

hoñ úe date on wh¡ch yout ac.oun¡ nlas debttecl, Yout r¡ghlt rega¡d¡ng th¿ ñeDdate erc exple¡..d in ¿ t¡ateñéót ú¿t fo! cn obt¿¡n hom yoot b¿nk.


